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ORDEN de 27 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 17.488, interpuesto por «Lagún Talde, Socie
dad Anónima».

Habiéndose dietado pOr la Audiencia Nacional, con fecha 27 de
noviembre de 1987, sentencia en el recurso contenciosc:;-administrativo
número 17.488. interpuesto por «Lagún Talde, Socie;iad Anónima»,
sobre denegación de inclusión en la lista de buques autorizados a faenar
en los caladeros de la CEE; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en este proceso especial por "Lagún
Talde, Sociedad Anónima", representada por el Procurador don Manuel
Sánchez Fuelles y González Carvajal, con asistencia letrada, contra el
acuerdo de la Secretaría General de Pesca por el cual se denegó a aquel
propietario la sustitución del pesquero "Punta Torrepía" por el "Corru~
bedo" en la lista de buques autorizados a faenar en los caladeros de la
Comunidad Económica Europea, debemos declarar y declaramos que
dicho acto se ajusta a Derecho en cuanto a los motivos de impugnación
alegados por no vulnerar el invocado principio de igualdad, y en

(Fallamos: Desestimamos el reCUf',:) (,,: :J.pelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentenCia ,,:, la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo d,~ ·~i.ldiencia Nacional. de 11 de
febrero de 1986, dictada en el reCl!rs:;. _":',; 14.

Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien t ", ~'.;l.::r se cumpla en Sus propios
términos la precitada sentencia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

TImos. Sres. Subsecretario y Director del ICONA.

Madrid, 27 de junio de 1988.-P. [i D:den de 23 de julio de 1987),
El Director general de Servicios, Fei,.=, := :::,cia Ortiz.

TImos. Sres. Subsecretario y Director J. :-:ONA.

administrativo número 44.114, pro;:1·· ., :~o por la «Sociedad Coopera
tiva del Campo Fuente del Hoyuelo>, -Jc.:·~'e sanción de multa y abono
de indemnización en concepto de d~:'~ :: ~:ntencia cuya parte disposi
tiva dice así:
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ORDEN de 27 de junio (h' 1988 por fa que se dispone se
cumpla en sus propios tém;:' ,)S fa sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el reClIrso de apelación número
670/1987, interpuesto CO;¡{I¡). la sentencia dictada en el
recurso contencioso-admiIlL\:rativo número 43.532, promo
vido por el «Club Alpino Españob).

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 9 de
diciembre de 1987, sentencia firme en el recurso de apelación número
670/1987, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.532, promovido por el «Club Alpino
Español», sobre caducidad de ocupaciones autorizadas a dicho Club;
sentencia cuya parte disl'Ositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestirn2.f y desestimamos el recurso de
apelación promovido por el Letrado del Est¡)do contra la sentencia de la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, de fecha 7 de febrero de 1986, por la que,
estimando parcialmente el recurso número 43.532, interpuesto contra
resoluciones de la Dirección del Instituto !':acional para la Conservación
de la Naturaleza y del Ministerio de Agricultura, confirmó las mínimas
en cuanto se declaró la caducidad de la ocupación autorizada al "Club
Alpino Español" en el monte Pinar Balóo. número 33 del Catálogo de
los de Utilidad Pública de la provincia de Madrid perteneciente a
Cercedilla y Navacerrada, con reversión al monte de las edificiones y
servicios anejos, afectante a la ocupación autorizada por Real Orden de
23 de mayo de 1910 con relación a una superficie de 70 metros
cuadrados y denominada "Casa Urrutia" y anuló las restantes caducida
des declaradas por las impugnadas resoluciones con las inherentes
consecuencias legales, desestimando las restantes pretensiones del acto,
sin costas; cuya sentencia confirmamos en su integridad, sin que
hagamos pronunciamiento sobre las costas causadas en esta segunda
instancia.»
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ORDEN de 27 de junio de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
669/87, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso comencioso-adminisrrativo número 44.092, promo
vido por «Ole/cola Salmantina, Sociedad Limitada».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha 29 de
diciembre de 1987 sentencia firme en el recurso de apelación número
669/87, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.092, promovido por «Oleícola Salman
tina, Sociedad Limitada», sobre mezcla de aceite de oliva virgen,
refinado o puro con aceites esterificados; sentencia cuya parte disposi~
tiva dice así:

Habiéndose dictado por la Audiencia ~acionaL con fecha 19 de
diciembre de 1987, sentencia en el recurso contencioso·administrativo
número 45.506. interpuesto por «Aceites Toledo. Sociedad Anónima».
sobre compensación económica. sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

((Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido'

Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo. y en su
consecuencia. debe declarar y declara que el acto administrativo
recumdo se ajusta a derecho. confirmándolo en todos sus términos. Sin
hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este recurso jurisdiccional.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo. en un solo efecto.

Madrid, 27 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987).
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

nmos. Sres. Subsecretario y pirector general del SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por la recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo. en un solo efecto. '

Madrid. 27 de junio de 1988.-P, D. lOrden de 23 de julio de 1987>
el Director general de ServIcIos. Fellpc Gurda OrtlZ.

Ilmo. Sr. Subsecretano.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia de
la Sala de lo Contencioso-Administrativa de la excelentísima Audiencia
Nacional del 31 de enero de 1986, estimatoria del recurso formulado por
"Oleícola Salmantina, Sociedad Limitada", contra las resoluciones del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de abril de 1983
y 9 de julio de 1982. sobre sanción por fraude alimenticio. Sin que haya
lugar a una condena por las costas procesales causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
El Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

TImo. Sr. Subsecretario.

'9385 ORDEN de 27 de junio de 1988 por la que se dispone se
cu,?"pfa en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tnbunal Supremo en el recurso de apelación número
2.100/87, interpuesto contra la sentencia dictada en el
rt;curso contencioso-administrativo número 44.114, promo
vldo por «Sociedad Cooperativa del Campo Fuente del
Hoyuelo».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha 3 de febrero
~e 1988 sentencia firme en el recurso de apelación número 2.100/87,
mterpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso-

19383 ORDEN de 2i de jUflio de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propIOS láminas la sentencia dictada por la
Audiencia .\'aciona! en el recurso cOlltencioso-administra
til'o ntimero 45.506, interpuesro por (c4cei[('s Toledo. Socie
dad Anáninl(J.)).
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